
H. AYUIfiAIIIE¡TO
cot€lTll,qotttal oE c€xTro
vllr^l€mola. TAB. EÍ

CENTRO

DIRECCIOil DE OBRAS ORDENATIE}ITO TERRTTORIAT Y
SERV|CIOS [UilrcPALES

COORDINACIOI{ OE TERCAIX)S Y CETTRATES DE ABA§TO

Permlso: CÍtMA/Ol3 I2O2L.
Asunto: Permiso Trimestral Enero - Marzo.
Villahermosa. Tabasco a 12 marzo del 2021.

Nombre: Teresa Florancla tarünez Aldama
Vlgencla: Enero, Febrero y Mazo2021

e¡cado Priblico: Gral. Miguel Onico de los Llanos
Del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Con fundamento a los articulos 84 fracción XXI de la Ley Organ¡za de los Municipios
del Estado de Tabssco, en coreladón a los arlículos f49 inciso e), y 158, del Reglamento
de h Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; y los artfculos 1, 2, 3, 17,
'18, 45,72,91, 92, 93, 94, 95, y 96 del Reglamento de Mercados del Municipio de Centro,
Tabasco.

Se autorizá LICENCIA como VENDEDOR SEUIFIJO dentro del mercado públ¡co "Gral.
tiguel Orrico de loa Llanos", con el Giro de E§PECIAS Y CHILES SEGO bajo las
siguientes cond¡c¡onantss:

Horario labonbla: Lunes a Domingo de 05:00 am a 15:00 horas.
tedldas autorizadis: 1.50 metros x 2.90 mehos.

Clausula¡

1) Queda estrictamente prohibido abandonar su área de trabajo y ejercer el comercio

ambulante dentro y fuera del mercado, así como ejercer comercio no autorizado en

srJ giró; el desacato sanciona la revocación inmediata de la licencia.

2) La autorizac¡ón de esta licencia no obliga a la autoridad administrativa municipal a

renovarlo.
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C.c.p. Ic. Cartoa Safftd¡ Cab.iño
C.c.p. Anñtvo / i¡iñul¡rlo
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